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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1947 sobre convocatoria de Juntas generales de las So

ciedades Anónimas.

El criterio inhibicionista de nuestro vigente Código de Comercio, en eu regulación de la Sociedad Anónima, 
determina que constantemente se manifiesten en dichas'Sociedades problemas de extraordinaria gravedad, particu
larmente en .orden a la defensa de los derechos esenciales de los accionistas. De esta Naturaleza participan los 
que se producen como consecuencia de*no hallarse establecido' un plazo legal para la .celebración‘de las Juntas ge
nerales ordinarias de accionistas; los que se derivan de la falta de reconocimiento expreso de la facultad de los', 
socios de poder solicitar la celebración de Juntas generales extraordinarias cuando el interés tsocial lo aconseje, 
asi como los que se ocasionan en aquellos casos en. que, si bien se consignan tales plazos y derechos, en los Esta
tutos por los que se rige la Sociedad, sin embargo, quedan enervados e ineficaces en la práctica, por no hallarse es
tablecida la garantía jurídica de los mismos. *

Es propósito del Gobierno, ya anunciado, de someter a las Cortes Españolas un Proyecto de Ley de Socieda
des Anónimas qué sustituya la raquítica Reglamentación de nuestro Código de Comercio. Ello no obstante, la 

^necesidad insoslayable de dar polución perentoria a problemas como los mencionados, fuerza a establecer, ya desde 
ahora, en defensa de los intereses legítimos de los accionistas, la regulación justa y eficaz de dichos problemas.

Las razones expresadas justifican el presente Decreto-Ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo trece 
de la Ley de creación de’ las Cortes Espáñplas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modi
ficada por la de hueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtpd, y (previo acuerdo del Consejo de Ministros, / \

'  D I S P O N G O : -

Artículo uno. — La Junta general ordinaria de accionistas, previamente convocada al efecto, se reunirá* 
cuando lo dispongan los Estatutos, y necesariamente dentro de Jos «seis primeros ¿meses de cada ejercicio, para 
censurar la gestión social; aprobar, en su caso, las cuentas y balances del ejercicio anterior, y resplvey sobre la 
distribución de beneficios.

También podrá la Junta general ordinaria tomar acuerdo sobre cualquier otro asunto que no esté reservado 
ia la decisión .exclusiva de la Junta general extraordinaria o de los Administradores, por la Ley o los Estatutos.

Artículo dos.—Los Administradores podrán convocar la Junta general extraordinaria de accionistas siembre que 
Jo estimen conveniente a los intereses sociales. *

Deberán, asimismo, convocarla cuando lo soliciten un número de socios que represente, al menos, la décima , 
parte del capital desembolsado, expresando, además, en la solicitud, los asuntos a tratar en la Junta. En este
caso, la .Junta deberá ser convocada para celebrar dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se
hubiese, requerido notarialmente a los Administradores para convocarla. /

> Artículo tres.—Si la Junta general ordinaria no fuera convocada dentro del plazo, legal, o la Junta general 
extraordinaria no tuviera lugar en el término previsto en el artículo anterior, podrá ser convocada a petición 
de los socios, y con audiencia de /os Administradores^ por el. Juez de'Primera\Instancia del domicilio social, 
quien, además, designará la persona que habrá de presidirla.

Artículo cuatro.—De este Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a las (fortes, quedando autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar cuantas disposiciones fueren . precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, ,dado en Madrid & siete de noviembre de mil novecientps cua- 
• renta, y siete, - '

% FRANCISCO FRANCO
V  • '  1 \  ; ’
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O

O RD EN  de 8 d e  noviem bre d e 1947 por 
la que se dispone que la C om isión  
nombrada por O rd en de  15  de octubre  
último, para fo rm u la r propuesta de 
modificación del v ig en te  R eg la m en to  
de unificación de señ a les , aprobado  
por R ea l D ecreto de  14 d e  septiem bre  
de 1921,  quede in tegrada  com o a  con
tinuación se in d ica.

Excmos. S r e s . : E n  cum plimiento de  
lo determinado en la Orden de 15 de oc
tubre próximo pasado, por la que se 
crea una Comisión interministerial en
cargada de efectuar e a  el v igente R e 
glamento de Unificación de  Señ a les  las 
correcciones que "se deriván del Acuerdo 

^Internacional relativo a Señales  M arít i
mas, firmado en L isboa én 23 de octubre 
<le 1930, y aprobado' por L e y  d e  7 de 

■gepliembre de 193 3»

Esta- Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que dicha C o m ii ió n  q u e d e , in te 
grada corno s ig u e : 

lEn representación del Ministerio d e  
Industria y Comercio (Subsecretaría de 
la Marina M ercante) x, don Ju a n  N a v a 
rro Dagnino, Cap itán  de N avio ,  qu e  ac
tuará como Presidente.

Vocales; Por el Ministerio de M arina ,  
el Capitán de F r a g a ta  don F i n a n d o  
Lalén García, Director del Instituto H i 
drográfico. de la M arina y  Vocal nato 
en la Junta Central de F a ro s  y Seña .es  
Marítimas. v 

Por el Ministerio del Aire,' el Director  
general de protección ‘de Vvu lo, don L u is  
de AzcáV^aga y P érez-C ab a l le ro ;

Y  en representación del Ministerio de 
Obras PiVbJ^Ris, el Ingeniero J e fe  de  
primera clase del C u erpd  chs Carm nos,  
Canales y puerto^ don Jo a q u ín  G arc ía  

•Tuñón.

Dicha Comisión elevará a  esta  P re s i 
dencia, con la brevedad posible, la pro
puesta de modificaciones-do r v lerer«cia*

. Lo digo a V V .  E E .  para su conoci
miento, e l .d e  los in teresad os^y  c e m á s  
efectos.

D;os guarde a V V .  C E .  muchos años. 

Madrid, 8 de noviem bre d e  194^.— 
P» D., él Subsecretario , L u is  í. arrero.

Excmos, Sre9. M in is tros  d e  , M ar in a .  
Aire, O bras  P úb lica s  e  I n U i í t r i a  y 
Comercio.

M I N I S T E R I O  DE  
LA GOBERNACION

O R D E N  de 29 de octubre de  1947 dic

tada en cum plim ien to  de la L e y  de 

18  de d iciem bre de 1946, que fusiona  

el Cuerpo de P o lic ía  d e l Protectorado  

español en M arruecos con el G eneral 

d e  P o lic ía .

E x cm o .  Sr .  : E n  . cumplimiento a lo 
dispuesto eii el artículo séptimo de. la 
L e y  de 18 de diciembre de 1946, por a 
que se dispone pasen al Escalafón del 
Cuerpo General de Policía de la P e n 
ínsula los Inspectores y A g e n t é  de V i 
gilancia de la Zona del. Protectorado de 
E sp a ñ a  en Marruecos, y la Orden de este 
M ir i isterio.de 30 de mayo de 19.47, d ic 
tada para ejecución ‘de aquélla,  .

E s te  Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter definitivo, Agente de 
tercera clase a don Angel Ortega Ortega, 
una vez qde el Tribunal Médico nombra
do al’ efecto ha dictaminado se encuentra 
útil para el servicio.

S e  nombrpn- también Agentes de tor
cera clase del Cuerpo, General de PolL  
cía a don Enrique Buendía Martínez, don 
M ariano Enclaustra Fernández Liencre?, 
don Eduardo Guerrero Pineda, don José 
L u is  Huesa*Cruz,  y\on Ju a n  Azorín do- 
ledo, don Pedro E lquezábal ' Hernández, 
don José  Encina González, don Constan
tino Castro  Castro,- don J'err.ando Guerra 
Bcrmúdez y don Luis .  Crovetto Barrio^, 
a  quienes se concedía el plazo de un mes 
para que solicitaran su pase al Cuc-rpc 
General de Policía.

A  don^Albert]o Colorado M agán no 
precisa sé  le nombre por la presente 
Agente de tercera clase, ya  que per haber 
sido seleccionado en el concurso cntu  
Oficiales provisionales del Ejército, con. 
vocado en 23 de febrero de 1942, se Ir 
nombró por Orden de fecha 12 de  no
viembre de igua ’ año.

L o  digo a  V. E .  para su conocimientc 
y  efectos.

Dios guarde a- V. E .  muchos años.

Madrid, 29 .de octubre de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x cm o . Sr ,  Director general- de Sega, 

r idad, .

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de  5 d e noviem bre de  1947 por 

la que se concede la excedencia vo lu n 
taria a l Secretario  del Ju z g a do  C o m ar
cal de Bailén  (Jaén ) don Jo s é  P é rez 

C arballa l.

l imo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José ’ Pérez Carballal ,  Secreta
rio dM Juz gado  Comarcal de Bailén 
(Jaén), y  de conformidad con las dispo
siciones vigentes,

E s te  Ministerio ha tenido, a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el ipiazo no menor de un afir .̂

L o  qüe d go a V . I. p a ra  su conoci
miento y demás* efvctcs.

D ios  guarde, a V. I. muchos . años.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—  
P. D. I. de Arcenegui.

limo. Sr .  Subdirector general de J u s 
ticia Municipal . .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por 
la que se concede el ingreso en el 
Cuerpo A u xilia r d e  S e g u ros y Ahorro, 
en la vacante que se produce en v ir 
tu d de renuncia de don Antonio Cano  
M oya, A uxiliar de tercera clase de d i
cho C uerpo, al aspirante últim o de los  
a p ro b a d o s  sin plaza, doña Concepción  
T urm o M ur.  

I lmo. Sr.  : De conformidad .con la pro
puesta de esa Dirección General, he te- 

'nido a bien conceder el ingreso en el 
puerpo- Auxiliar de Seguros y Ahorro, 
en la  vacante que se produce en virtud 
de rcnuncia.de don Antonio Cano Moya-, 
Auxiliar de tercera c la s e : de dicho Cuer
po; al aspirante número dos, doña C o n 
cepción T u rm o S lur—última dé las apro
badas s:n p’aza— , con antigüedad, para  
todos los efectos legales, de la fecha 2*7 
de junio próximo pasado y con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, que perci, 

.b irá con cargo al capítulo primero, a i*  
tícu’p primero, grupo quinto del presiu 
puesto de este Ministerio. # *

L o  que comunico a V. I. pára su Co* 
r.ocimiento y  efectos,.
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Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30. de octXibre de 1947.— 
P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general ele Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO 
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de noviem bre de 1947 por  
la que se regula la importación de 
maderas en sus diversas clases y apli
caciones .

limo. Sr. : A fin de. ordenar la im 
portación <lo m aderas  en sus diversas 
clases y aplicaciones, en relñcióp con ,1a 
producción nacional de las mismas, este 
^Ministerio se lia servido d isponer:

1.° L a  Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio, on relación coh los * 
Servicios competentes, f i ja rá .e l  contin
gente  en divisas que  pueda destinarse a 
la importación de  maderas en sus d i
versas clases y aplicaciones, determinan
do asimismo «el período en que deba uti
lizarse el expresado contingente . (Esta 
decisión se trasladará  en cop'ia certifi
cada, por el Secretario de  Ja Comisión 
Regula  jo r a  de  Comercio Exterior,  a la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria , a  los efectos expresa
dos en esta  Orden.

2.* Corresponde a la  Dirección Ge
neral. d e . Comercio y Política Arancela
r ia  d e te rm ina r , .d e  acuerdo con las ins
trucciones que al efecto,reciba de la S ub
secretaría de Economía Exterior y Co
mercio, el reparto  del con tingente- en 
divisas a que s?e refiere el húmero an te 
rio r  en tre  aquellas clases de maderas 
cuya im portac ión1 se considere necesa
r ia  du ran te  el período de  validez del res
pectivo con tin g en ta  a*sí como ap robar  
la  relación de licencias q ue  le sea ele
vada  al efecto; a esto* fines, ^asistirán 
coiv  carácter consultivo a la Dirección 
General de Comercio y Política A ran 
celaria, ia Comisión de C ontingentes  y 
Has Comisiones de Cupos, a que se re
iteren los números tercero y cuarto de 
e s ta  Orden, todas con sede en aquella 
ifireccion General.

3.0 La Comisión Consultiva de  C o n 
tingentes tiénó por misión 'específica el 
de term inar el reparto  de las divisas a s ig 
nadas  para cada' período éntre  aquellas 
clases de  madera cuya im portac ión , se 
considere m ás  necesaria para  el abas te 
cimiento nacional.  Funcionará conforme 
í > las norm as siguientes:

A) Será presidida por el Director ge

neral de  Comercio y Política Arancela
ria o un delegado del mismo designado 
ai efecto, y estará  constituida por los 
siguientes V ocales: Un representante  de  
la Subsecretaría de Industria, o tro de  la 
Secretaría General Técnica de e s td  Mi
nisterio y otro de la Dirección General 
de M o n te s , ' que  actuprán com o# enlaces 
con los centros de  los que  "dependen; 
el Jefe Nacional del Sindicato de la. M a
dera y Corcho o persona en quien d e 
legue ; un representante  de los impor-' 
fiadores de  apeas para  m i n a s ; un re 
presen tan te  do los importadores de t r a 
v ie sa s ; un represen tan te  do los im por
tadores  de  madera pa ra  pasta  de d a p d ; 
un representante  de  los importadores de 
madera de c a je r io ; un representante  de 
los im portadores de  madera de cons
trucc ión ; un represen tan te  d e  los im 
portadores de madera de  piperío, y un 
funcionario de la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria , que  ac
tuará  cqmo Vocal Secretario.

B) Los representantes  de los *mpor
tadores de  m adera, atendiendo a  ms e s 
peciales características que  han de re
unir  para  desempeñar' la. misión que  se 
les asigna, serán expresamente designa
dos por elección c e léb ra la  al efecto.

1C)' L o s  representantes de  la 'Subse
cretaría de Industria  y de  la Divc-ción 
General de  Montes p res tarán  atención 
preferente a los aspectos que, como con
secuencia d e  los trabajos de .la Comi
sión, paedán deducirse en cuanto  a ia 
repercusión ¿le estas im portaciones so
bre los planes generales de repoblación 
y de  explotaciones forestales y de  las 
industrias* existentes en el país relacio
nadas con la madera, elevando p rop ios-  
tas o sugerencias a  aquella Dirección 
General,  que  podrán servir de base p ara  
adoptar ó proponer las oportunas m e
didas.

D) L a  Comisión elaborará el plan 
de  distribución del contingente  de  divi-

, sas entre las m aderas  a im portar,  d en 
tro de los quince d ías  siguientes al del 
recibo de la certificación de la Secretaria 
de la Comisión R eguladora  de Comercio * 
Exterior,  expresiva del acuerdo 'de con
cesión de divisas a  que se refiere el* nú* 
merb primero de esta  Orden..

E )  L a  distribución del contingente 
entre ¡as m aderas  a  im porta r  se* suje
ta rá  a  no rm as orgánicas, atendiendo al 
mejor rendimiento de las divisas dispo
nibles, .en cuanto  a  las necesidad¿s pú
blicas y a  la  utilización d e  los recursos 
nacionales. Sé tendrán, por lo tan to , en 
.cuenta los siguientes grupos de madCi 
r a s : ,

1) Apeas, para  minas y traviesas.
2) Maderas para  envases y  virulilla.
o), Madera pa ra  piperío.

4) Madera para  las industrias pape, 
leras.

5) M a d e r a 'd e  construcción y aplica
ciones varias.

F) La Comisión Consultiva de Con
tingentes «se reunirá preceptivamente en 
la primera quincena de los meses do 
enero, abril, jubo  y octubre do cada 
año y cu an ta s  veces sea convocada por 
s.u Presidente para  deliberar sobre las’ 
materias  propias de  su competen«:1a,.
' G) Las discrepancias que  puedan 

existir en el seno de la Comisión, 0:1 
cuanto  a  la elaboración del plan de  dis
tribución, serán falladas por el Presiden
te ;• pero- cualquier Vocal de la Comi
sión—incluidos los representantes de ios « 
importadores de snadera—podrá revarm
en alzada contra  los acuerdos do la mis
ma, ante  la Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio. ¡El recurso se i n 
terpondrá  Cn forma de voto particular 
razonado, dentro de las cuarenta  y i hq 
horas  siguientes a la fecha de adopción - 
del acuerdo, decidiéndose en pláto igual 
por la Subsecretaría  Ib procedente y que^, 
dando  entendido que, de no adoptarse  
decisión sobre el particular dentro det • 
citado plazo, el recurso- se entenderá de
negado, y el acuerdo de la Comisión será 
firme.

H) (ELVocal Secretario de la Comi- . 
siún Consultiva de Contingentes para  la  
importación de madera pasará  ,al G abi
nete  do la S u b se c re ta r ía 'd e  Economía 
Exterior y Comercio copia certificada de|^ 
acuerdo relativo al plan de reparto del 
contingente, dentro de las cuarenta y 
ocho horas  siguientes al de ,1a fecha de 
su adopción.

4.0 Las propuestas de  autorización
de importaciones cpn cargo a los con
tingentes señalados .por la Comisión a 
que  se refiere el,artículo tercero de esta  
O rden ,  serán formuladas por las cinco. 
Comisiones qiue á  continuación se¡ ex
presan, para  cada uno de  los g rupos 
do mercancías a tr ibuidos a  sus; respec
tivas competencias:

I) Comisión Consultiva de C upos
para  apeas de minas y traviesas .

12) Comisión C onsult iva  de Cupos
para  m adera  de envases y virulilla.

3) Comisión Consultiva <je Cupos
• de duelas para  piperío. •

4) , Comisión . «Consultiva de .Cupos 
de m a d e ra  para  industrias  papeleras.

5) Comisión Consultiva de C upos da. 
madera  de  construcción y varios.

Estas  Comisiones C onsultivas de  Cu
pos tienen por misión proponer a la Di
rección General de Comercio, y Política

• Arancelaria la relación de  solicitudes j e  
importación * que  deben ser autorizada* 

.con cargo al plan de reparto de contin
gentes aprobado, según d e te rm ina  la
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presente Orden. Funcionará con suje
ción a las normas s iguientes: •. *

A)' Corresponde la Presidencia de las 
expresadas Comisiones Consult ivas de 
Cupos, al Vocal Secretario de la Com i
sión Consult iva  de ■ Contingentes a que 
so refiere el apartado i i )  del artículo 
tercero de esta Orden.

B) L a s  Comisiones Consultivas do 
pupo.s estarán integradas corno s igue ;

a), Comisión Consultiva de Cupos pa. 
ira apeas de minas v t rav iesas :  Dos im- 
portadores de apeas de minas y dos im-,

c portadores de traviesas.
b) Comisión Consultiva de Cupos 

para  madera do envases y  virutií lu : 
C uatro  importadores de madera de en-, 
va ses  y virulilla . . '

c) Comisión Consultiva de Cupos 
p ara  duelas de p ip e n o : Cuatro impor
tadores de' duelas. , •

d). Comisión Consultiva de Cupo* de 
madera para* industrias papelera»: Cua-. 
tro  ifnportadores de  madera para pasjta 
ide papel. ‘ »

c) Comisión Consultiva de Cupos de 
rriadera de construcción y aplicaciones 
V a r i a s :  Cuatro  importadores de m u d en  
do construcción jy cuatro almacenistas 
<le madera. ( ' ' ,

C.)' L o s  Vocales representantes de l a "  
Importación en las Comisiones Consul
tivas  de Cupos se renovarán en su to
talidad para cada período de aplicación 
del contingente, sa ’vo tn  aquellos ca»us 
en que la importación se centralice en 
un O rganism o oficial o el número de 
importadores -inscrito en el .Registro sea 
inferior al prescrito por esta Orden pa-* 
a*a desempeñar bis Yocnhas. A estos' 
•efectos; se ínciÜtai á a . la Dirección G e
neral' de Comercio y. Política Arancela
ria, dentro de los treinta d'.as siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
Orden, relaciones comprensivas de o cito 
nombres entró lo s  importadores de apeas 
y  ocho nombres entre los impoftadores 
de traviesas j dieciséis nohibre? 'entre los 

, importadores de madera de envases y 
vírutilla ; dieciséis nombres entre los im 
portadores de madera de duelas de pipe- 
r ío  ;f dieciséis nombres entre los impor
tadores de madera, para pasta de papel: 

•dieciséis 1 nombres entre, los importadoras 
de madera de construcción, y dieciséis 
nombres de almacenistas de madera.

D )  L a  Comisión se reunirá, dentro 
de los ocho días siguientes al de la fe
cha de adopción del acuerdo relativo a 
distribución de contingentes en divisas 
entre las maderas \ cuyo programa de ■ 
Importación debe establecer la Comisión 
Consult iva  de Contingentes. Celebrarán, 
durante el período de aplicación'del con-, 
tingente, cuantas sesiones sean necesa- 

. 't ías ,  a efectos de formalizar, la relación

de licencias de importación-en curso que 
deban ser autorizadas, previa convoca
toria do su Presidente o a solicitud de 
do;> o m ás de los Vocales que la inté
gren. Tendrá facultad para decidir so
bre cuanto afecte a su propia organi
zación y funcionamiento.

E)  Adoptará sus acuerdos por m a
yoría de votos, teniendo el .del Presi
dente carácter dirimente.

F) Por el Presidente de la 'Com isión 
se librará copia certificadá’del plan pro-- 
puesto de licencias de importación, den
tro de las» . cuarenta -y ocho horas si
guientes al de su fecha, a  la *Subsecre-; 
tarín de Econom ía Exterior y Comercio ' 
y a la Dirección General de  Comercio 
y Política Arancelaria.

G) El Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria • podrá suspender 
la aplicación del plan propuesto pór la 
Comisión Consultiva de Cupos para la\ 
importación de Maderas, dentro dé las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
fecha del acuerdo, convocando a la C o 
misión para  que, en plazo igual; lo con
sidere de nuevo. C aso  de confirm ar la 
Comisión el plan propuesto, se elevará 
el asunto a  resolución d e  *la Subsecré* 
tarín de Econoriíía f Exterior y Comerá*

/ ció, que también en plazo dé cuarenta 
y ocho horas adoptará la resolución pro
cedente.

Cualquiera de los Vocales de. la Co
misión Consultiva de Cupos para la im

portac ión de maderas podrá recurrir en 
alzada contra el plan de autorización de 
importaciones adoptado, mediante voto 
particular razonado presentado al Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, dentro de- las- cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha del acuerdo, 
debiéndose resolver por dicho Director 
general en plazo igual, y entendiéndose, 
qu la ausencia de resolución supone la 
denegación 'de recurso.

5.0 Firm e el plan de solicitudes de 
importación que deben ser' autorizadas 
de acuerdo con lo previsto én esta O r .  
den, lós'. Servicios xcompetentes1 bron-de- 
rá n » a  la qxpedición de las correspon
dientes licencias de importación, cuva 
tramitación deberá hallarse ultimada 
dentro de los quince días siguientes al 
dé su fecha;

% 6.° Las- importaciones de maderas, 
consecuencia de operaciones autorizadas 
de acuerdo con la Órden de este' .De* 
partamehto de 30 de agosto de 1040, 
serán consideradas como extracuoos a 
los eféctos de distribución de productos, 
regulada por’ esta . Orden.

L o  qud comunico a .V. I.  p a rá  su 
conocimiento y cumplimiento,
-. DÍo%s guarde a V . í. muchos años,

Madrid, 4 de noviembre de 1947.

S U A N Z E S

limo. S,iv Subsecretario efe Economía
Exterior, y  Comercio.*

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D EN  de 10 de noviembre de 1 947 por 

la que se f ijan lo s  precios para los 
sueros y vacunas con destino a la ga
nadería .  

limo. Sr. : Com o resolución, a  la ins
tancia elevada -a este'-Ministerio por/ios 
Laboratorios e Institutos productores de 
sueros v vacunas para Ja ganadería, 
este Ministerio, de cónformidad con‘ la 
propuesta elevada por esa Dirección .G e .  ■ 
ncral, redactada con el informe f á v o r a - . 
ble del Sindicato Nacional de Ganade
ría, y previo acuerdo del Consejó -de. MI. 
nistros, dispo.ne: -  '• ... ,

Artículo ú i # o .— A partir de. la publi
cación de la présente. Orden,- los precies 
que regirán para los sueros y vacunas, 
con destino a La ganadería serán Jos si- _ 
gu ientes : '

* A’ Ptas, Unidad

Suero, ropíra peste porcina * •
(concentrado) .......................  0,50 c. c.

Suero contra peste porcina •
(profiláctico^  ...... ..............  0,45 *j.

Suero. (contra mal rojo (cu
rativo)...................... ........ . 0,5Q.' ¡r  . ,

Ptas. Unidad
* v- „ —-------~-------
; Suero, contra m al rojo  (ñor- .

mal)  ....... . ................  - .na,40 .».
• Su ero  contra carbunco bao-

. tendían ó    '. Q,5Ó »
Suero* c o n t r a ' carbunco sin

tomático ....... ........... .......... 0 ,50  »
•Sue^o contra, septicemia he- '

mó'rfágica . . . . . . . . . ................. 0 ,50  »
Suero  contra, moquillo del

perro  .............................  0 ,55  »
Su ero  á n t i te tá n ic o : 300 U. -1. '

por., c. c .........................■.......... 0 ,70 »
; S.uero antipuogeno 'poliva

l e n t e   ........................................  0 ,50  .»
|Suero ,  antiestreptocócico' .... 0,60 )»,

Su e ro - a n t ig a n g re n o so  ' ......... 0 , 7 0 ’ - »
Su ero  antibolulínied  V v #‘ 0 ,70 »
Suero  contra Cas v i r u e l a s . 0-70 »

■ • S u e r o  ncu'mal equino 1 0,40 »’
. Y i r y s  d e . peSüf  ̂ porcina . . .  1 ,45 .  »

V a c u n a  cmtiaftosa VV. A.7 
bivalente  .......... . . . .  o ,qS »

Log pronos  d e  lós productos b io lógL  
1 eos ho com prendidos en esta  relación 
^ r ó n  los aprobados en anteriores dispo*. 

ys iciones.  * . *

Dios'Aguarde a. V.- I. m uchos  años. 

M adr id ,  10  de noviem bre de*. 1047.

1 - . REIN

l im o .  Sr .  D i r e c t o r ‘general de G a n a d e r ía .
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se m odifica la fecha

y plazo de m atricula de los V Cursos
Generales de Perfeccionam iento M édico.

Atendiendo a la suplica de numerosos 
Médicos que desean, asistir a los V C u r
sos Generales de Perfeccionam iento’' v y 
han de hallarse pendientes de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo dé , 
Asistencia Pública D om iciliaria durante 
(los días señalados c-n la convocatoria de 
los Cursos generales (JB O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 19  de octubre* 
de 1947), "

♦ E sta  Dirección G eneral de. Sanidad, 
Visto el ¡informe de la Dirección ' Nacio
nal de la O. 1\  S'. E . ,  d ispon e:

i. °  Que los 'V Cursos Generales vde 
Terfeccionam iehto Médico se -celebren 
definitivamente durante los d ías 1 al 13  
de diciembre próximo.

2 .0 Que el aplazo de m atrícula, cen
tralizado en la Secretaría General de la 
Obra (Escuela Nación a.! »’de Sanidad), se 
am'plíe Irrsta el día ¿2 de noviembre.

¡^íadrid, 29 de octubre de 19 4 7 .— E l 
Director general dé San idad , Jo sé  A . N 
P alan ca. . y;

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO 

Comisaría General d eAbasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica.—Sección  Estadística 
 y Racionamiento) 

*

C i r c u l a r  n ú m e r o  6 5 1  p o r  l a  q u e  s e  
a n u la n  l a s  n ú m e r o  5 4 5  y  6 4 2  s o b r e  

uso de la s  « C o le c c io n e s  d e  c u p o n e s »  
y «Cartilla provisional»  de Racionam iento .

Fundamento

Razones de ^iyersa índole han .aconse
jado m odificar .la  estructura de la (¿Co
lección de cupones» y ((Cartilla provisio- 
n a 1» de racionamiento, cuyo uso se re. 

.guiaba por la  C ircular número 545, *de 
15  de diciembre de 1945, de acuerdo con 
lo que en la presente se determ ina. Cóm o 
tal modificación, que afecta a  1/os cupo
nes justificativos de artículos, implica va^ 
riaciém de las normas referentes a Id ju s
tificación del consumo mediante /ellos, se  

’ v hace preciso amoldar las normas existen
tes -a la nueva necesidad, para lograr siga 
totalmente regulada la filatería ^relativa 
a  la «Cartilla individual» dé racionam ien-’ 
to, mediante lo concerniente a partá 
docum ental «Tarjeta <je Abastecimiento» 
por la C ircular número 494-, y a la iustim\  
/ ¡cativa  «Colección de cupones» yde racio-

narniento y  «Cartilla provisional», por  
lo qué en ésta se estab.ece.

De otro lado, las disposiciones por las 
que se regula el uso de reserva de le
gum bres y arroz, patatas y aceite en la 
cam paña , 1947-4SV que implican la baja 
en el racionamiento del artículo reser
vado, obligan a introducir las consiguien
tes modificaciones en los modelos de bo
letines de baja y padrones y censos de 
clientes. .

Al propio -tiempp. conviene apiovechar 
la oportunidad para recopilar en un solo 
cuerpo legal todas aquellas disposiciones 
hoy día vigentes en m ateria concerniente 
a lo que por esta C ircular se regula.

A los efectos expuestos, esta C om isaría 
'fya tenido por conveniente dispun<r:

CAPITULO PRIMERO

De la «Colección de cupones» y de la 
«Cartilla provisional» de racionamiento

Artículo r.°- L a  Obtención de toda cla
se de artícu los4 de racionamiento en el 
térritorío nacional y plazas de soberanía 
de A frica se efectuará mediante la uti
lización de las «Colecciones de cupones» 
o de lá  , «Cartilla provisional» de ra 
cionamiento, según los casos que a efec
tos legales tienen la consideración de 

documentos oficiales y públicos ; son per. 
sonales, y su custodia corresponde a los 
titulares de los mismos o a la fam ilia ó 
e fectiv id ad  de que aquéllos formen parte.

Art. 2 .0 , Tendrán derecho a una «Co
lección de cupones» las personas que sean 
titulares- de «T arjeta de Abastecimiento» 
y estén inscritas en el censo de raciona
miento de cualquier M unicipio, siendo 
competente para facilitar aquélla precisa
mente la Delegación de Abastecimientos 
en que la inscripción citada exista.

Art. ^.° podrán obtener una «Cartilla 
 provisiqnal» de racion am iento : a), las 
; personas qué entren en- territorio^ espa
ñol, la cual les será facilitada por la ofi
cina de frontera por la que realicen su 
entrada en dicho territorio, o en otro 
cáso, por cualquier Delegación de Abas
tecimientos en que la , soliciten, previa 
ia~r presentación de la instancia—modelo 
pum era 16— y del pasaporte, eq  el que 
se consignarán los datos de la C artilla  y 
en ésta los de aquél ; y ó), los que cau
sen, baja en los. censos por cambio^ defi
nitivo y voluntario de residencia, cuya 
C artilla  le s 'se rá  facilitada, si la desean, 
por la Delegación* de Abastecimientos en 
que cansen baja, Ja  cual consignará la 
seye  y  numeró de dicha «Cartilla provi
sional» en el «Boletín de baja>V—modelos 
números 12 .ó 12  a—q u e le  expida, y  las 
de éste en aquélla.

Art. 4.0 L a s  personas qqe procedan 
del extranjro podrán «usar ;tantas «C ar
tillas  provisionales» como precisen, te
niendo en cuenta el período de validez 
d e f a s  m ism as hasta que obtengan una 
((Tarjeta de Abastecimiento», o se  ausen

t e n  al extranjero. Los que cambien vo
luntaria y definitivamente de-residencia 
sólo podrán, usar dos «Cartillas provisio- 
nal(es» sucesivas. ;

/ Art. 5 .0 Siempre que haya de obtener-, 
se una «Cartilla provisional» por canje de 
otra anterior, cuyo plazo de vigencia haya 1 

► transcurrido, habrá de entregarse la cu
bierta, de. ia anterior con los cupones que

pudiera tener, y en la .nueva que se fa 
cilita se hará constar si es segunda, ter
cera, etc.% según la anotación que de esa 
clase figure en la que sé recoge.

En el pasaporte o ((Boletín baja», 
según los casos, se consignará la circuns
tancia de dicha nueva expedición en igual 
form a que se hizo para c-1 primer ejem 
plar, * siendo competente para expedir 
estas sucesivas «Cartillas provisionales» - 
cualquier Delegación Cn. que se presente 
la cubierta de ia caducada.

Art. 6 .° L a s  cubiertas de las «Cartillas 
provisionales» no tienen validez por sí so- 
las para obtener una «Colección de cu
pones» de racionam iento ; esto, no obs
tante, se exigirá siem pre su entrega cuan* 
do conste que la posee-quien reciba ia  
((Colección de cupones».

M o d a l id a d e s

Art. 7 .0 L a  «Colección de cupones» 
de racionamiento y la ((Cartilla provisio- 

-¡nal» serán diferentes en cuanto a ciertas 
especiales caracterísTcns, según corres
ponda a ’ personas de dos y m ás años de 
edad o de ,méños de-dos años ; y para 
las p rim eras,' según que sus"Ti tul ares es
tén clasificados en prim era, segunda o 
tercera, categoría (Ordqn de ia Presiden
cia del Gobierno de 11  de abril de 194b): 
pero dentro de cada grupo y categoría, 
será de modelo único para todo el- terri
torio español. '

C a r a c t e r ís t ic a s

Art.* S.° L a  -«Colección de cu p ones»  
constará :  

a) D é una cubierta, en cuya parte in - . 
teríor anotarán los titulares de la «Co
lección» Jos datos a e llo í relativo^ y los 
establecim ientos en que se inscriba para 
el sum inistro, los números- de dichos es- 
tab^cirnientos y los que cómo cliente co
rrespondan a aquéllos.

b) De hojas de cupones, diarias para 
el pan, las de personas de dos y. rpás 
años de édád, y para el pa n o harina de 
trigy  las correspondientes a personas de 
menos de dos años, con determinación 
dél dísf, m es y año a que corresponden y

! con indicación' para su  corte en dos.
c) De hojas de cupones sem anales pa

ra los artículos alim enticios de reparto 
periódicamente f i jo ; las de personas de 
dos y m ás años de edad, para cada uno 
de los artículos aceite, azúcar, légúmbres. 
y  arroa, patatas, pasta para"'sopa y café 
oí chocolate ; y-das de menos de dos años, 
para cada uno de los artículos grasa  o  
aceite, azúcar, arroz o harina de arroz, 
patatas y leche condensada.

Cuando no se distribuya alguno dé los 
artículos a que se afectan los cupones se
m anales reseñados, al hacer el raciona
miento periódico que* cada Delegación 
acu erd e^ )o d rá  adscribirse a los cupones 
cuyos artículos n.o se distribuyan otro9 
diferentes, e incluso asign ar para justi
ficación de alguno deMos que se repar
tan, adem ás del cupón propio, el de a l
guno fie los. que no se distribuyan, para 
lograr que al final de cada período d e . 
sum inistro queden cortados todos ios q je  
correspondan a las sem anas que por su  
num eración estén com prendidas eñ e l pe
riodo de Sitiminisi.ro en cuestión% requisito 
éste que se estableí e como indispensable.

d) D e una o mas hojas de Varios  con
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"veinticuatro cupones cada tina, para ad
quirir otros artículos alimenticios de re
parto no periódicamente lijo o bien no 
alimenticios, pero sujetos a racionam ien
to, que no se distribuyan mediante los 
cupones sem anales.

e) De una hoja de boletines de ins
cripción para acreditar el alta de 1# «Co
lección de cupones» en los establecim ien
tos en que inicialmente se inscriba.

L a  «C artil&  provisional» constará :
a) De una cu b ierta ; y
b) De una hoja con cupones d ia r io s , 

’ para el pan o pan o harina, y sem anales
para patatas, legumbres o arroz, aceite, 
azúcar y ' pasta para s o p a ; o patatas, 
arroz o harina de arroz, grasa  o aceite, 
azúcar y leche condensada, según se tra
te, respectivam ente, de cartillas de per
sonas de dos y m ás años o de menos 

,de dos años, correspondientes, tanto en 
y.no como en otro supuesto, a  catorce 

■ días., \ s *
/ Art. q.° C ada uno de los cupones de 
la s r «Colecciones» y de la «Cartilla pro
visional», así conpo cada uno de los «Bo
letines de inscripción» -de. aquéllas; lleva
rán impreso^el mismo número y la m is
ma serie que la cubierta de las m ism as.

L a  serie de las «Colecciones de cupo
nes» será distinta de una a otra provin
cia y plazas de soberanía de Africa, y la  
de las ((Cartillas provisionales» será álfi
ca para todo el territorio español.

R e q u is it o s  p a r a  l a  v a l id e z  d e  l a s  « C o
l e c c io n e s  ‘DE CUPONES»

io . L a s  «Colecciones de cupones» de 
racionamiento, para ser válidas, hhbrán 
de reunir los siguientes requ isitos:

a) E star selladas por la  Delegación de 
Abastecimientos que las haya expedido.

, < b) F ig u rar reseñadas por su serie y 
número en el «R egistro  de cupones» de 
la T arjeta  de Abastecim iento del titular.

c) Tener reseñados en la parte -inte
r io r 'd e  la cub :erta los datos que cons
tan relativos al propietario de la «Colec
ció n -d e  cupones» estar firm adas por 
é s te ; y

d) E star inscritas en establecimientos 
proveedores de los que precisamente ex is
tan en el Municipio de la Delegación de 
Abastecimientos que las expidió, extrem o 
este último que únicam ente podrá. acre«- 
ditarsé por las anotaciones respectivas 
en la página tercera d©1 Ia cubierta, a  
este fin  dispuesta.

V ig e n c ia

Art. i i . L a s  «Colecciones de cupones» 
podrán usarse dunfhte M  período a .que 
correspondan, y las «C artillas provisio
nales» durante los catorce días que en 
ellas se determinen expresam ente.

D el r e g i s t r o  d e  « C a r t il l a s  f r o v is io » 
n a l e s »

Art. 12 . L a s  Delegaciones de Abaste- 
cimiehtos llevarán un R egistro —mode- 

' lo 30—en el que anotarán en form a no
minal y  circunstanciada las «C artillas 
provisionales» que se expidan.

L a s  cartillas provisionales que expidan 
las O ficinas de fronteras se registrarán 
en el modelo n ú m ero .3 1 , qué se  enviará 

. a la Delegación de Abastecimientos :y -  
Transportes de la capital de la provincia 
a que aquéllas pertenezcan, ja  cual -acu
sará récibo, conform idad o reparos de 
la m isitia, y  estas relacionas, num eradas

correlativam ente, se considerarán como 
apéndices al Registro de que trata el pá
rrafo anterior. :

Art. 13. Tam bién remitirán dichas Ofi
cinas las «Colecciones d*e cupones» y 
((Cartillas provisionales» q u e  recojan, re
lacionándolas en el modelo número 14, y 
estampando en ellas un sello en tinta que 
diga : «Inutilizada»!

Art. 14. L as cubiertas de lós cartillas 
provisionales qqe se pre>enten en cuaU 
qu'er Delegación para canje por otra pro
visional t a*í como las que de esta clase 
recoja la m ism a por otros conceptos, se 
conservarán archivadas por fechas de e x 
pedición, como justificante d e ' la causa 
o motivo por que se expida otra provi
sional en su caso, y np podrán inutili
zarse en tanto ^nó se efectúe la debida 
comprobación de éstas con los asientos 
del R egistro poj funcionarios del Servi
cio de Inspección del O rganism o supe
rior de qye aquéllas dependan.

CAPITULO II

Efectividad y alcance de la ((Colección 
de cupones» y de la ((Cartilla provisional»

Art. 15. E l derecho a obtener artícu
los sujetos a racionamiento con las «Co
lecciones de cupones» y «Cartillas pro
visionales», a que se refiere el artículo 
primero, se hará efectivo en cada caso 
como m ás adelante se dispone.

Art. 16. E s  condición indispensable 
para adquirir artículos sin condimentar 
en las tiendas, economatos o cooperati
vas de consumo existentes en el Munici
pio de la Delegación de Abastecimie'ntos 
que expidió la «Colección de cupones», 
que la m ism a esté inscritq precisamente 
en. los padrones d esd ien tes de los esta
blecimientos en que el sum inistro se efec
túe. A fin de. facilitar la determinación 
de los establecimientos proveedores por el 
número que les corresponde, por cada uno 
de los Municipios de Ja  provincia se for
m ará un oadrón para ((panaderías», otro 
paVa «tiendas de ultram arinos», otro para 
tiendas de «'grasas» (cuando existan), 
otro para «Econom atos y Cooperativas de 
consumo» y otro para ((colectividades», 
dando número, correlativo dentro de cada 
padrón a  cada uno de los establecim ien
tos a  que se refiera, y el referido núme? 
ro se fijará, para conocimiento de los. 
clientes, en cada establecimiento provee
dor, mediante un cartelóri que d iga, se
gún clase : Panadería n ú m ero ...; Tienda 
de ultram arinos núm ero... ; T ienda de 
grasas n ú m ero ...; Econom ato núm ero..., 
etcétera. " t  *

P ara  adquirir artículos sin codimentar 
en localidad diferente a la del Municipio 
que expidió la «Colección de cupones)), 
habrá de utilizarse ésta en las tiendas.

’  que cada Delegación de Abastecimientos 
hubiera determinado al efecto, sin 4que 
para ello sea precisa la prev ia  inscripción 
de la m ism a en el «Padrón de clientes»"

Con ¡las «Cartillas provisionales» los ar* 
tículos sin condimentar sólo podrán ob
tenerse en las tiendas designadas expre
sam ente para ello.

Art. 17. Los artículos condimentados 
podrán adquirirse con las ((Colecciones de 
cupones» de racionamiento o. «Cartillas 
provisionales» en cualquier establecimien
to del territorio español que los facilite en 
esas condiciones, sin que para ello se pre
cise la inscripción de aquéllas en el es-^ 
tablecimiento, Esto  no obstante, las «Co-

! .
I lecciones de cupones» de racionamiento
i de las .personas que reciban asistencia to- 
| tal y con carácter permanente en un es- 
j tablecimiento colectivo han de estar ins- 
¡ critas en el Censo del mismo.

Artr. iS. A los efectos previstos ante
riormente, los artículos sujetos a racio
namiento que se faciliten por las. tien
da se expenderán en dos clases de e lla s : 
•Panadería, el pan, y U ltram arinos, el res
te* de los artículos racionados incluidos 
por generalización en este concepto, fu 
ñiendo existir tiendas de ((grasas»- exclu
sivamente cuando tal modalidad en la  
venta se dé. en el comercio de la  locali
dad.

CAPITULO III

Del corte y validez de los cupones de 
dichas Colección y Castilla

Art. 19. E l corte de los cupones por 
recepción de. los artículos se efectuará por 
quien entregue éstos. s

Al objcío de garantizar a posteriori 
la uniformidad de. los cupones, su com
probación y recuento, el corte de ios m is
mos se realizará siempre con tijeras y 
nunca manualmente.

Art. 20. Quien verifique el corte de. 
los- cupones habrá de comprobar si per
tenecen a  la m ism a serie y número que la • 
cubierta de la «Colección de cupones» o 
«Cartilla provisional», y si, respecto do 
aquélla, se han cumplido los requisitos 
exigidos en el artículo io. sin lo cual no 
podrán legalmente sum inistrarlas. r

Á rt.X2 i. Los proveedores de los artícu
los conservarán los cupones para unirlos 
a  las liquidaciones de los suministros que 
de aquéllos efectúen ante las Delegacio
nes de Abastecimientos. ’ ■ ,

Art. 22. Para  justificar la adquisición 
de artículos sin  condim entar sólo serán 
v á lid o s : '

a) En panaderías, el Cupón <r cupones 
del día o días a que se refiera el sum i
nistro que se efectúe, a cuyo efecto cons
ta en ellos el día a que corresponden; y

b) En tiendas (ultram arinos y grasas), 
economatos y cooperativas el cupón o cu* 
pones semanal de la sem ana o Remanas 
a que corresponda' el suministro/ que se» 
distribuya, a  cuyo efecto van^ num erados 
por sem anas.

Los cupones de Varios solamente serán 
válidos para obtener el racionamiento que 
con cargo a  los mismps sé anuncie en 
cada caso.

Art. 23. P ara  la justificación d e ' ar
tículos condim entados en los estableci

mientos colectivos en que reciba asisten
cia, total el titular de la «Colección de cu* 
pones» por facilitársele, adem ás de *a» 
co.midas, habitación, serán válidos cuales* 
q u ie ra \ le  los cupones diariós de pan  v 
sem anales de los dem ás artículos de ¡a  
((Colección de cupones» en vigor en cod<% 
período .

Cada una de las comidas sueltas q u e  
se realicen 'accidentalníente^ en restauran
tes, casas de comidas, tabernas, bodego
nes, comedores benéfico-socíales, etc., se  
justificará con la m itad de cualquier cu
pón-de pan. que sb entregará en el mo
mento de efectuarse aquéllas, de la «Co« 
lección de cupones)) que en cada período 
esté en vigor.

)?or excepción, lps establecimientos an* 
teriormente indicados darán de comer, sin 

'reco g er el medio cupón de- pan, cuando 
no faciliten este artículo. bien porque el
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cliente no com a pan o porque lo h a y a  lle
vado el m ism o.

L o s  cupones de pan que  a  estos e fec
tos emplee el titular de la «Colección de 
cu portes;) podrá usarlos  d e s g to s a d o ^ d e  la 
m is m a ,  o sea q u e  n o  tiene precisión de 
presentarlos con la cubierta ni con el res
to  (\e los cupones.

Art.  24. Ri Corte de dichos cupones 
o frece modalidades distintas, •según la chit 
se  del establecimiento que  sum in is tre  los 
artículos, ’ia fo rm a (condim entados o no) 
en  que  éstos se entreguen y  según qu e  
la s  personas qu e  los reciban, estén o  no 
inscritas  en los Pa dron es  o C énsds de  los 
establecimientos proveedores.

Art.  2 5¿ E l  corte de cupones se  rea l i 
zará  com o a continuación se indica :

a) Suministro- d é  art ículos  «sin  c o n d i
m en ta r»  por t ien d a s , eco n o m ato s  y x o -  
opeyativas d e  consum o.

F n  e! de pan  se cortará  d iar iam ente  el 
cupón correspondiente a dicho artículo  
precisam ente del d ía  a  qu e  el sum in istro  
s?  refiera. S i  el sum inistro  no es  d iario,  
el  d ía  en que  se verifique se cortará  el 
cupón que a ese d ía  corresponda y  los 
relativos a los días anter iores ,no  cortados.

Por. io que  se refiere a  las «Colecciones 
de cupones ' de racionam iento  infantil», si 
con el cupón de pan o h ar ina  de trigo se 
obtiene har ina ,  se ju st i f icará  su adqu is i
ción en ca d a  período con todos- -los-cupo
nes diarios de esa  clase que correspondan 
a  la .semana o se m a n a s  integrantes  del 
período de sum inistro  a  que corresponda 
2a harina.

P a r a  los dem ás  artículos se  cortarán el 
cupón o cupones re lat ivos á l  a r t i c u l ó l o  
grup o  de ellos correspondientes al periodo 
y  artículo o artículos a que el sum in istro

contra iga ,  según la as ignación que al 
e fecto  se h aya  hecho de acuerdo con lo 
previsto  por. el ap artado  c) del a r t ícu 
lo  S : °  de  esfa C ircu la r .

L o s  cupones de Vario s  se cortarán al 
hacer  entrega del artículo que se a s ig n e  
a  cada  uno de ellos,  teniendo, en cuen ta  
qu e  con los cupones de Varios  de las ((Co
lecciones de cupones de racionam iento  in
fantil»^ podrá ad quir irse  únicam ente j a 
bón,

!>) S u m i n i s t r o ' d e  art ículos  •<c o n d im en •
•to do s» por establec im ientos co lectivos .

A personas incluidas nom inalyaente  en 
s u  C e n s o .— Por cacla se m an a  com pleta  de 
as istenc ia  tota. 'Ve cortarán siete cupones 
diarios  de pan o de pan o harina de tri
g o  y uno sem anal de cada  uno pe los de- 
onás artículos •; aceite,  'azúcar, legum bres  
y . a r r o z ,  patatas,  pasta  para  sopa y -café 
o chocolate, de las Coleccione.-, de cupor 
nes de personas de dos v m á s  años  ; y 

. g r a s a  o aceite , azúcar,  a rro z -y  h ar ina  de 
ítitoz,  patatas  y leche con deasad a,  de las  
de personas de menos de dos años).

C uan do  la asistencia  tolcil n o . s e a  de 
Tina, sem an a completa, co'*tn‘\án io? cu
pones de pan" que  correspodan a les días  
de as istencia , y uno de c a d a  uno de los 
sem an ales  correspondientes a los restan
tes  artículos, excepto v a r i>53, si en tre  los 
cu a 3 d e 'a s i s t e n c ia  está  el lunes de la  s e 
m a n a  a que  la mis¿ma se refiera.

L o s  c u p o n e s  de Varios se  cnrta ián  per  
c a d a  reparto  de artículos q u e  ^e verifique 
c o r  c a rg o  a ellos en ta m o  dure la  *asis- 

■ tencía del titular e n  el establecimiento.
A personas no in cluidas en el C en so  del  

esta b lec im ien to .— Si reciben as istencia  to
la !  (véase prim er p á rra fo  d d  artículo  23), 
*e cortarán los cupones en :a fo rm a  pie-

v ista  pa ra  los ca so s  anteriores relativos a 
personas inc lu idas  nom inalm ente  en el 
C enso  del establecimiento.

En, caso  de hacer com idas  s u e lt a s ,  por 
c ada  com id a de mediodía o de tarde qu e  
sum inistren cortarán  la m itad  de un c u 
pón de pan.

L o s  niño? a  m edia  pensión en un co
legio  ju st i f icarán  sus Comidas en, el c o 
legio  y  la  adquis ición ,de artículos sin 
condim entar  en las tiendas, econom atos 
o  cooperat ivas  .de con su m o, utilizando 
de cada  do$ se m a n a s  consecutivas;  los 
cupones correspondientes a una, en el co- 
legio ,  y  los de la otra, en la  tienda, eco
nom a to  o  cooperativa.
' Art .  26. Id  corte de cupones do « C a r .  
tilla provisional»  se efectuará  en la fo rm a 
prevista  para las ((Colecciones de cupo
nes», teniendo en cuerda  a ta les efectos 
el  plazo de catorce d ías  de validez de las  
m is m a s .

CAPITULO IV
De la formación de los padrones de clientes y censos de establecimientos colectivos e inscripción de las «Colecciones de cupones»

A rt.  27.  S e  entiende por «Pad rón de 
clientes» de u na  tienda, econ om ato  o 
cooperativa  y por, «C enso  de un estab le
cim iento colectivo» la  relación nominal y 
c ircunstanc iada  dé ios titulares  de «Co-^ 
lecciones de cupones» de racionamiento* 
inscritos en aquél los  para  e l  ' sum inistro  
de  artículos intervenidos.
• A rt .  2S. D ichos  P a dron es  o  Censos  se 
fo rm a rá n  con v igencia  pa ra  un nño y se 
reg is trarán  en ellos las dos colecciones se
m estra les  de  cupones de rac ionam iento , 
que  habrá de recibir  cada  inscrito  ert lo.? 
m ism o s  durante el indicado período anual.

Art.  29. L o s  Pa dron es  o C en so s  serán 
distintos para la inscripción de  las colec
ciones pertenecientes a personas de dos 
y  m á s  años de edad y para  las de ios m e 
nores  de dos años, y se rectif icarán m en 
sua lm ente  mediante los oportunos ápém  
dices, en los que se reg istrarán  las ¿ i te ra 
ciones que se produzcan én aquéllos.

Art. 30. L a  fo rm ac ió n  de dichos- P a 
drones, C en so s  y  Apéndices se realizará  
por los dueñostde las tiendas, econom atos, 

•cooperativas y establecimientos? colectivos.
Lo?  titu-lares de «Colecciones dé cu p o 

nes» no inscritos en a lgun a  tienda, ’ eco
nomato, cooperat iva  o establecim iento 
colectivo, eh cualquiera- de la? m o d a l id a
des qu e  a*continuación se indican, no po 
drán obtener nueva  colección en el m o 
mento en qu e  se efectúe el can je .

■’ Art.  3 1 . ’ L a  inscripción de las  « C o lec
ciones de cupones;) ad optará  a lgun a  de las 

; s iguientes  m odalidades :
a) Inscripción en t iendas.— E s  la que 

se realiza en una panadería,  pa ra  el pan, 
y e n  una-tienda de u ltram arinos ,  pa ra  to-, 
dos los artículos incluidos por g en era li 
zación en este c o n c e p to ; y e.n a lgún caso 
part icu lar ,  en Una tienda de g r a s a s  para  
el suministro ' de á c e ’te y  jabón.

C a d a  uno de los establecim ientos an te
riorm ente citados corta rá  el «boletjn de 
inscripción» correspondiera^. D onde*  e L  
ace ite  y  jabón se  sum in is tre  en  las  t ien
das  de u ltram arinos ,  cortarán éstas ,  ade
m ás  del «boletín» de  u ltram arin os ,  el d e 
grasíts.

b) Inscripción en econom atos no  pre
ferentes  o cooperat ivas .— L a  inscripción 

en e s ta  d a s e  de establecimientos se  hará

para  los a rtículos qu e  dichos econom atos 
o cooperativas  sum inistren , V se cortarán 
los «boletines» qu e  a  los m ism os corres
pondan, presentándose' d ichas «Coleccio
ne? de  cupones» para com pletar  la ins
cripción en las tiendas correspondientes 
por lo que respecta a lo? d em ás  artículos.

c) inscripción en econom atos  prele- 
re-ntes o eñ establecimientos colectivos.—  
L a  inscripción de las «Colecciones de c u .  
pones» en esta c lase de econom atos y e s 
tablecimientos s trá  s iem pre para  todos 
lo? artículos de rac ionam iento  \\ por lo 
tanto, al verificarse la inscripción se  cor
tarán todos los ((boletines».

Art. 32. Term inado, el período de i n s 
cripción inicial de las ((Colecciones de c u .  
pones», lo? IV,orones o C en so ? ,  debida- ' 
inenk* totalizado.? v ju ntam en te  con los 
«boletines de inscripción» se presentarán, 
en e jem p lar  duplicado/ en la D elegación  
de Abastecim ientos respectiva,  que devo.- 
verá  uno d e  dichos e je m plares ,  debida- 
meiueN, autorizado, a la perdona q u e  los 
prsento, una vez. hechas las com probac io
nes do las inscripciones consignadas '  
ellus con los ((boletines» presentado.?.

CAPITULO V
De las altas y bajas de «Colecciones de cupones» y de los Apéndices a los Padrones o Censos

D E  L A S  A L T A S  Y  B A J A S

Art.  33. Verif icada  la inscripción ini
c ia l  de 'ias ((Colecciones de cupones» de 
racionam iento  en los Pa dron es  o Censos,  
v puestas  en vigor [as alteraciones que én 
ellos ?e produzeruv se tram itarán y reg is 
trarán , según los casos ,  -por el procedi
m iento seguiente : .

a) Alteraciones que  m ot ivan  bala  en el 
censo de rac ion am ien to  del  ü lun ic ip io  en  
que  lós interesados  estén inscritos , (ca
sos c) ,  b), d), e), /) y g ) 'd e l  a rt íc ido  í S  de  
la C irc u la r  n ú m e r o  49J,  con ia  m o d if ica * 
ción introducida por la n ú m er o  641) .

L o s  titulares de la? «Colecciones d e 'c u 
pones» de racionam iento  que causen ba ja  
en el.  censo  del iMmr’ cipio en que ' .estén  
inscritos,  debido a  ((cambio defin itivo y 
voluntan’ -) de residencia», recambio Invu- 
lumário. v definitivo», ((cambio accidental 
que se convierte en definitivo)), « au sen
cia  dei terriqrio español» o ((incorporación 
como recluta t> voluntario a los Ejércitos)) 
o los causah abientcs  de los. fa llecidos, 
dentro de la s  cuaren ta  y ocho horas si
guientes  al fa llecim iento, e n tre g a rá n '  di
ch as  «Colecciones» en la D elegación de 
Abastecim ientos 11 oficina de fre id e ra  que 
directa o indirectam ente t fam ite  la baja .  
E n  los casos  en qu e  dicha b a ja  la so l :ci- 
t e n .á n t e  la Delegación qu é  hubiera  e x 
pedido la Colección de cupones, en tre g a 
rán ,  a  m ás  de ésta,/ los «boletines* de 
ba ja»  (modelo 13 ó 13  bis) en los Pa dro 
nes' o C en so s  de los • establecimientos 
proveedores. . '
• L a s  D elegaciones  q u e  conozcan de b a

ja s  en el C en so  de rac ionam ien to ,-respec
to de las qu e  no se hubiese recogido la 

• «Colección de cupones», gestionarán  (mb- 
'delo- U  b) su recogida y t ra m ita rá n  de ofi
cio la b a ja  de la s  c i s m a s  en los estable
c im ientos proveedores. T a m b ié n  g est iona
rán dicha b a ja  por lo que se refiera a  las 
«Colecciones de cupones» presentadas sin 
haberse  cum plido  este requisito .

S i  la b a ja  se solicita* o  conoce de  ella 
Delegación distinta de la  en que  esté ins
crito el causante,  se notif icará a ésta di-
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ch a  baja  (modelos números S y S a), para, 
qu e  proceda de acuerdo con lo previsto en 
el párrafo a n t e r i o r ,  a cuyo electo se hará  
constar e n  dicha comunicación si fué o 
no recogida la ((Colección j e  cupones», ex
presando, v n caso a firm ativo ,  la serie, 
n úm ero  de  la .misma y el de los.estable
cim ientos en q u e  estuviera inscrita, así 
co m o  el núm ero q u e  como cliente tuvie
re  en ellos el interesado.

Q uienes se ausenten a! extranjero y  h a 
yan  de  regresar a E sp añ a  por, la m ism a  
oficina de frontera  por que se ausentaron,

. en el plazo m á x im o  de un mes,  a  contar 
de  la fecha de salida, podrán dejar en de
pósito,  en  la oficina de Abastecimientos 
de  la frontera  correspondiente, su «Co- 
iección de cúpones»e q u e  recogerán a su 
regreso,  previo corte de los cupones q u e  
h a n  prescrito durante su ausencia. ¡

L a s  O f ic in a s  de . Abastecimientos de 
fron tera  llevarán de las expresadas per
son as un registro (modelo num eró 44), 
a p arte  del modelo núm ero 14, en el q u e  
reseñ arán ,  respecto de cada una de ellas,  
'los datos a las m ism a s referentes,  de 
•acuerdo con el encasillado del registro.

T ra n scu rr ido  un mes desde la fecha de 
.salida j e  los interesados, dichas Oficinas 
procederán a remitir a la Delegación P r o .  
v iucial  de Abastecim ientos de qu e  depen
da n  las ((Colecciones de cupones» qu e  no 
se  hubieran recogido durante  el m es de 
depósito, m ediante el impreso modelo nú
m ero  14, ¿el que confeccionarán uno por 
cada uno de los días .a que correspondan 
las salidas de las personas cuyos tico li
men tos se remiten’ haciendo constar en 
el lu gar  de la firma del registro.' menciu- 
mado el núm ero y .lecha de la relación en 
q u e  figuren reseñados los documentos que 
so envían.

El registro aludido se facili tará a la 
O f ic in a  de A bastecimientos de frontera en 
fo rm a  de libro- foliado, sellado por la D e
legación Provincia l  y  con una dil igencia  
<le apertura firmada por el Secretario pro- 

/vincial,  con determinación del núm ero de 
(folios de que consta.

E n ‘ iUgar bien visible de la Oficina  d e  
A bastecim ientos de d a ' frontera- se hará  
constar,  para, general conocim iento d.e las 
personas qu e  se 'ausenten, la posibilidad 
d e  conservar en depósito ia .«Colección de 
cupones», ajustándose  a lo previsto.

T a n t o  e! libro-registro com o los docu 
m en to s  en depósito habrán de fcer custo

d i a d o s  con toda clase de garant ías  ba jo  
¡la directa responsabilidad del funcionario  
q u e  ten ga  a su cargo  la Oficina  de fron 
tera. • >

. b) Alteraciones dentro del iérm inó m u .  
mcipal,  i qu e  se tram itarán d u ran te  los 
d ías  15 al 20 de cada m es,  excepto las  re
lativas al apartado primero y' aquellás 
q u e  afecten a establecim ientos colectivos 
o  economatos,  y  tengan carácter  forzoso, 

'qu e  'tendrán efectiv idad en el m om ento 
q u e  se p ro d u zca n :

i .°  Por cumplir dos años de edad .—  
C u a n d o  él titular de  u n a  «Colección de 
cupones de racionam iento infantil» c u m 
pla los dos años de. edad, su padres, t u 
tores, etc., presentarán— den tro ’cte los sie
te  días siguientes al del c u m p lim ien to 'd e  

. los  dos años— dicha colección en la  D e 
l e g a c i ó n  de Abastecimientos,  con los «bo
letines de baja)) (modelo 13 bis) expedidos, 
por los establecimientos ..proveedores, q u e  

T e  entre ga rá  otra > de  personas de dos y  
m á s  años de edad.

P a r a  v igilar el vencimiento de' las  « C o

lecciones j e  cupones de racionamiento in
fantil)), las Delegaciones form arán y con 
servarán un «fichero infantil» por orden 
cronológico de nacimiento?,  utilizando al 

'e fecto la «ficha» modelo número 52.
( a .u C ambio de inscripción entre esta* 

blccimienlos de la -misma clase .— Los ti
tulares de las ((Colecciones de  cupones» 
interesarán de los establecimientos donde 
se  hallen inscritos la  expedición de  los 
«boletines de baja)) (m ó) el os núm eros 13 
ó 13 bis), qu e  'servirán de  justificante  p a 
ra, contrp su entrega,  c au sar  alta €ín los 
nuevos establecimientos.

3.0 Por cambiar la inscripción de tien
das o de Economatos no preferentes o 
Cooperativas y tiendas a inscripción de 
establecimientos colectivos o Economatos  
preferentes.— Por el titular de la colec
ción de  cupones se recabará  de las  t ien 
das,  Economatos, o Cooperativas en q u e  
estuviera inscrito la  expedición de  los «bo
letines de baja)), qu e  e n tre ga rá  con pre
sentación de la colección de  cupones en el 
establecimiento colectivo o • E conom ato 
preferente en que desee inscribirse para 
suministro, establecimientos estos últi
mos qu e  justif icarán la inscripción ante 
la D elegación de A bastecim ientos 'con  tó
eles los «boletines de baja» qu e  del in 
teresado reciban. « . v.

4.0 Por cambio deíci inscripción de es
tablecimientos colectivos y Economatos  
preferentes a tiendas y h co n o n iatos no 
preferentes ó Cooperativas y tiendas.— En 
esto caso, el titular de la colección de 
cupones solic itará la ba ja  en el estableci
m iento o Econom ato eh que estuviera ins
crito, qu e  le facil itará dos ((boletines de 
baja)) (modelos núm eross 13 ó  13 bis) : 
uño, por el concepto de páti, y  o tro ,.p o r  
el de ultramarinos, con" los cuales  c a u s a 
rá «alta»- en los.respectivos establecimien-,  
tos. Si hay tienda de «grasas» por sepa
rado, le 'facil 'itará. tres.

5.0 Por variar la categoría en que es.
’ ten clasificados los componentes de una
fam ilia .— L a s  personas componentes del 
grup o fam iliar solicitarán la expedición 
de los ((boletines de baja» j e  l os  estableci
mientos en q u e  estuvieran inscritas y  los 
presentarán, jun tam en te  con T a s  «Colee- 
d o n e s  de cupones» y la  nueva declaración 
jurad a  de ingresos familiares, en la D e 
legación de Abastecim ientos, que recoge
r á  'dicho? documentos y  expedirá nuevas t 
«Colecciones de  cupones» de la  categoría  
que corresponda, y  qu e  los interesados 
procederán a inscribir en los  ̂ estableci
mientos qu e  elijan para el suministro.

6.° Por extravio de ¡a «Colección de 
cupones».— E l  ’ titular de la colección e x 
traviada solic itará de los establecimientos 
en q u e  estuviere inscrito la expedición de 
los ((boletines de baja», q u e  entre ga rá  en 
la  D elegación de- Abastecimientos con el 

'escrito-denuncia  del extravío .  L a  expedi
ción de  la  nueva colección de  cupones re
quiere la previá. tram itación del expe
diente  (modelo núm ero 33).

' L o s  expedientes q u e  se tramiten por las 
D elegaciones de Abastecimientos por c a u 
sa  J e  e x tra v ío / h u r to ,  robo o  destrucción 
total de una  colección de cupones se re- 

• mit irán para su exa m en  y  resolución a j a  
Delegación Provincial  respectiva, bien 
entendido qu e  no podrán éstas conceder 
la autorización p a r a ' q u e  se expida otra 
colección de cupones m á s q u e  en los casos 
en que se compruebe plenamente l a  des
trucción total de la  misma- o  se recupere 
ia  extraviada, hurtad a  o robada.

Por 'o  tanto, las Delegaciones Locales 
Especia les y  las i .ocales carecen de f a 
cultad para expedir cu tales casos nue
vas colecciones 'de cupones, sin la autori
zación e x p r e s a 1 de la Provincia l de que 
dependan.
• En cualquiera de los cnso? expuestos,  
la  colección de cupones objeto de la de
nuncia  será anulada a  todos los'c fcctos y, 
por tanto, aunque se recupere,  habrá j o  
entregarse .otra a l  solicitante.

L a  prohibición de entregar  la nueva 
((Colección de cupones» se circunscribe al 
período a qu e  -corresponda la extraviada,  
•hurtada o robada, Je  tal form a que en el 
siguiente  siempre se podrá entregar otro, 
lo que efectuará directamente  la D e le g a 
ción q u e  haya  tramitado el expediente, 
previa justificación de la- personalidad ckt 
solicitante o aquella otra de la residencia- 
que dicho solicitante tenga.

7.0 Por deterioro de la colección de cu.  
pones .— El titular cuya  colección de cu- , 
pones se deteriore en form a tal qu c\resuL 
te inutiiizable, solicitará de los estableci
mientos en qu e  estuviera inscrito la e x 
pedición de los ((boletines -de baja» y  lus 
presentará, con la  'colección deteriorada, 

en la Delegación d.e¡ Abastecimientos, qu e  
procederá a  entregarle  una nueva  colte-

. ción de cupones.
5.0 Casos de alteración no previstos.  

N o  se oculta la  posibilidad de que en la 
práctica- surjan otros motivos de altera
ción no regulados anteriormente. L o s  fu n 
cionario-,  con .su buen, criterio de inter-

. pretación legal, resolverán dichos casos 
por analogía,  teniendo en cuenta el espí
ritu que in form a estas normas y, en úl
timo término,' consultarán a  este Centro 
la resoluc'Jri pertinente. ,

Art .  34. Siempre que se produzca, cual
quier ' alteración en el censo, las tienda-, 
Economatos,  Cooperativas o estableci
mientos colectivos que la registren con 
signarán en la parte interior de la cubier
ta de la colección de cuponcüy y  en el lu 
g a r  correspondiente a la clase de estable
cimientos de qu e  se trate, los Jatos s i
guientes.:

E n  caso de altas:  L o s  y aT n d icad os  en 
el apartado a) del artículo S.° de.-estas. 
Instrucciones ; y

En caso de .bajas H a brá  d.e indicarse, 
sobre la  inscripción a  que afecta la baja, 
la palabra ABAJA y  la  fecha  en qu e  ésta 
se produce.

Art . 35. Las- altas de i n s e r c i ó n  en 
establecimientos proveedores. íque  las D e 
legaciones conocerán por los apéndices 
qu é  reciban, se registrarán en la f icha.  
Je  los causantes que exista  en el fichero 
local relativo a las T ar je ta s  de A basteci
miento y en los epígrafes «Padrones (!;• 
clientes en q ü e  está inscrito inicialmente» 
o «Padrones de .clientes en qu e  e s t á 1 .ins
crito posteriormente», según corresponda.

D e  l o s  a p é n d i c e s  a l o s  p a d r o n e s  o

CENSOS

Art. 36. L a s  alteraciones de , todo o r 
den qu e  se .produzcan en los padroñc-s n 
censos de clientes se registrarán ep les 
apéndices a los m ism os, que constarán,* 
por lo general, ¿ e  tres p arte s;

a) Sección de altas,
b) Sección de bajas ; y
c) R esum en numérico de situación. ,
A rt .  37. E n  la Sección de altas se  re-



6070  11 noviem bre 1947 B. O. del E .— N u m. 315
gistrarán diariamente, y en forma nominal 

 todas ¡as que se produzcan, por cual
quier motivo, en cada establecimiento, 
expresando con toda exactitud en la co
lumna «Mecha del a ta» el día en que el 
alta se produce y no el ¿e expedición del 
«i Boletín».

MI número de orden ppra las Alias será 
siempre correlativo y se partirá del pri
mer número que figure en blanco, sin 
cubrir^ en e! padrón inicial, y agotados 
éstos, del siguiente al último que figure 
c a  dicho padrón o apéndice anterior.

En las casillas correspondientes de di
cho apénd?ce se anotarán, además de la 
sfrie y número de la tarjeta, la ‘serie, 
número y categoría de la colección de 
cupones de cada semestre y la condición 
o no de reservista de cereales panifica
dles, \\ mediante la indicación numéri
ca «i», el  ̂ concepto que revista da ins
cripción para el suministro d.e artículos.

En la casilla, final de tsin Sección del 
apéndice (o en la del padrón o censo 
inicial) que dice «Bajas», se consignará 
el número del apéndice en •Ve! que, en 
su día, se registre la baja dejí inscrito y 
el número que en dicho apéndice corres
ponda a la baja de referencia. •

Las inscripciones de los apéndices de 
altas las. justificarán ios Establecimientos 
ante la Delegación ' de Abastecimientos 
con lo$ boletines <je inscripción cortados 
de las colecciones de cupones quá inicial- 
mente. s-e inscriban y con los boletines do 
baja y  alta sucesivas (y , ó 13 bis), se
gún los. casos.

Art. 38. En la Sección de balas se re
gistrarán doriamente las. que por c u a l- ' 
quter concepto se produzcan en los pa
drones o censos de cada estab'lecim'iemo.

El .número de orden para las Bajas será 
siempre correlativo para las que se pro
duzcan, por lo que habrá de partirse del 
.siguiente al. último que figure én la Sec
ción de bíjijas del apéndice anterior.

Se entenderá^por «número de orden del 
pita» el que el# interesado que causa.baja 
tuviese. en el padrón inicial, censó o 
apéndice respectivo del establecimiento.

En ia casilla correspondiente se indi
carán la serie y número de la Tarjeta 
de Abastecimiento', y la serie, número y 
categoría de la colección de cupones ; l a ; 

^  ondiqión o no de reservista de cereales 
panificables, y mediante la indicación nu- 
miérica «1» se expresará el concepto o 
conceptos en lq  ̂ que causa baja la co

lección. de cupones, f  los efectos del su
ministro de ^artículos, ;que, como es na-v 
lural, serán’ todos aquellos para lote cua- 
Ües figurab^ inscrita la colección (].e fu -  
pones ; o sea que, aun en e^ ra so *d e  
que la alteración tenga carácter parcial 
<-n. orden a alguno de dichos conceptos, 
habrá- jde producirse >1a baja en todos 
•ellos y anotarse el a ’ta por todos y  dada 
uno de los conceptos que haya: de reves
tir la nueva inscripción.
. Art. 3Q. A continuación s6 formará 
el resumen de situación de los censos por 
fin de cada mes, consignando, en pri
mer término, el activo resaltante en Tin 
del nres antériorf al qué se adicionarán 
Jas altas registradas en el apéndice ; de 
Ja  suma que se obtenga se restarán las 
bajas anotadas en el mismo, y  la dife
rencia reflejada por categorías y concep
tos de ’ inscripción, el número dé las co
lecciones dé cupones que quedan en circu

la c ió n  en fin del mes a que <el apéndice 
$ e ‘ refiere. *

CAPITULO VI

D e los resúmenes estadísticos
Art. 40. Las Delegaciones Locales E s

peciales y ¡as Locales remitirán a la Pro
vincial respectiva, ames del día 5 de cada 
mes. el servicio estadístico (modelo nú
mero 34), que abarca las siguientes in
formaciones :

a) Personas ‘inscritas en tiendas de 
ultramarinos.

b) Personas inscritas en Economatos 
no preferentes .y Cooperativas.

c) Perscvnas inscritas en establecimien
tos colee ti ves i

d)' PersonaJ&inscritas en Economatos 
preferentes. * *

e) Personas con f reserva de cereales 
panificabas para propio consumo.

f) Personas inscritas en panaderías.
g) Personas con reserva de aceite para 

propio consumo. . ,
•h) x Personas con reserva ¿e legumbres 

secas y arroz para propio consumo.
i) Personas con reserva de patatas 

para propio consumo ; y
j) Resumen de las colecciones de .cu

pones E X P E D ID A S  por la Delegación y 
de las que DE E L L A S  han causado baja, 
así como de. las cartillas provisionales.

Art. 4 1. La Sección / de dicho Resn- 
men estadístico (modelo 34) se formará 
relacionando nominalmente, y una a una, 
todas las tiendas, Economatos 110 prefe
rentes. Cooperativas de consumo y esta
blecimientos colectivos — éstos , por grupo 
o tfa£é de e llo s—, y consignando por 
cada uno de los relacionados el número 
total de colecciones de cupones que de 
cada cla-e (infa-ntil y adultos) y catego
ría arrojen los padrones o censos de 
indicados establecimientos o los apéndi- 

.ces correspondientes.
El resumen de la Sección I I  se forma

rá relacionando los Economatos preferen
tes por clases.de los mismos y por el si- 

’ guíente orden ; los de minas, salinas, ce
mentos, ferrocarriles, etc., qt*e tengan di
cha condición, expresando para cada uno 
eL número de colecciones de cupones (in -• 
fanti.es y de adultos) que tenga inserí- . 
tas para el; suministro por cada uno de 
los grupos en que está clase de población 
se halla clasificada para el racionamiento 
de pan. (<

A estos efectos, se previene que los em. 
-pleados técnicos y administrativos y sus 

familiares con derecho ,a racionamiento 
especial figurarán clasificados en ’el grupo 
de «Otrgs miembros de-la  familia» del 
referido modelo de ((Resumen estadístico».

El de la Sección 111 se .formará expre
sando,'según resulte de los apéndices de 
altas y bajas de los padrones o censos, 
el total "de personas que existen con re
serva de cereales panificables.

E l de la Sección IV  se formará rela
cionando nominalmente, y una a una, to
das' las panaderías, y consignando, por 
cada una de ellas, eL to ta f de colecciones 
de cupones que de cada clase (infantil y 
adultos) y categoría arrojen los padrones 
de clientes de indicados establecimiento^ 
o los apéndices correspondientes.

I^os resúmenes de las Secciones V, 
VI y V il  se formarán expresando, se- • 
gún resulte de los padrones o censos-co
lectivos y de los apéndices de altas y 
bajas á vl°s mismos, el tcftal de personas 
con reserva de aceite, legumbres y arroz 
o patatas.En la Sección V111 y «Resumen de las

colecciones de cupones distribuidas y de 
las anuladas», se incluirán únicamente 
las expedidas per la propia Delegación y 
las que de éstas causen baja posterior- 
rnerm\ con exclusión d.e las expedidas 
pvr otras Delegaciones.

Art. 42. Las Delegaciones Provincia
les, antes del d’a 15 de cada mes, re-' 
mitirán a esta Comisaría General los re
súmenes parciales de ila información a 
que haca n referencia las precedentes ñor-, 
mas, a cuyo electo totalizarán los datos 
de aquélla en los modelos números 35 
a 42 ambos inclusive, en cuanto se re
fiere a todas y cada unq de las Delega
ciones Locales Especiales y Locales dé 
toda la provincia.

Art# 43. Las Delegaciones Locales E s
peciales, sin perjuicio de remitir a la De-- 
iegaciop provincial el servició estadístico 
(motlelp número 34 indicado), enviarán 
directamente a esta Cómisaría General, 
antes del día 15 de cada mes, un resu
men del mismo, ajustado a los modelos 
números 35 a 42. ambog inclusive, con 
los datos relativos a los municipios de 
su jurisdicción, a cuyo efecto darán or
den a las Delegaciones Locales que de 
ellas dependan para que la información a 
que se refiere la norma 40 la remitan, 
en ta’es casos, a dichas Delegaciones E s
peciales, que, previa la crítica y toma 

de ra^ón de sus datos; la elevarán a la 
Provincial respectiva.

Art. 44. El total de personas inscritas 
en los padrones de dientes de ultramari
nos, Economatos nd preferentes, Coopera
tivas de consumo, establecimientos colec
tivos y Economatos preferentes deberá 
ser, como máximo, igual al número de 
las Tarjetas de Abastecimiento que en 
fin de mes figuren inscritas en-el censo 

1 de racionamiento respectivo.

CAPITULO VII

De la distribución de «Colecciones de 
cupones» de racionamiento

Art. 45. Las Delegaciones de Abasté- 
cimientos procederán a sellar las cubier
tas de las colecciones de* cupones en el 
lugar para ello indicado, con el de uso. 
en cada Delegación, y una ■vdjz reciban 
orden’ al efecto de esta Comisaría, entre
garán a los establecimientos proveedores, 
mediante factura (modelo número 43), u n / 
total de cada c !ase y categoría igual , al 
desdientes que tenga'el establecimiento, 
en fcu padrón o censo, disminuido cada 
grupo en el número de personas con re
serva de trigo-, aceite, legumbres y arroz' 
o patatas que en él Padrón o CenSft figu„ 

ren inscritos' con alguna o algunas d e, 
dichas cualidades, a quienes ‘les serán ' 
entregadas directamente por la Delega
ción, a  los efectos previstos en la Cir
cular número 383, que aunque referente 
a los reservistas de trigo, se extiende 

a los de aceite, legumbres y arroz y pa
tatas.

ÁrL 46. El establecimiento que reci
ba las Colecciones . de cupones firmará 
el duplicado de la factura en garantía 
de «su recepción. •

Art. 47. En la fecha que se ordene 
ppr la Delegación Abastecimientos se 
procederá a la entrega de las Coleccio
nes de cupones a les particulares.

A rt/ 48. El establecimiento que en
tregue las' «Colecciones de cupones» las 
facilitará ya inscritas - en su Padrón o 
Censo, dando a cada titular igual nú-
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m ero d e  cliente que tenga en el m ism o 
y  re c o g e rá  el boletín de ¡nscripu Ión * que 
.a  ¿1 corresponda.

A l entregar la «Colección d e cupo
nes» de cada cliente, adem ás de rese . 
ñ u* los dates a que se  refiere oí apá-r- 
í.ido ¿i) del artícu lo '-8 .9, consignará en 
«el ./lugar correspondiente del anterior de 

 Ja  cubierta el núm ero de la Tarjeta de 
^bastecim ienlo  del interesado,*‘ a . fin de 

que quede identificada, a los efectos pos. 
teriores de su diligenei-ación por los 
m ism os.

D icha anotación la efectuarán las D e
legaciones de Abastecim ientos en las 
«Colecciones de cupones» que faciliten 
con ocasión de tram itar altas en el Cen- 
«̂so, . e  igualm ente registrarán  Ja serie y 
núm ero de éstas en la  T a rje ta  de los in
teresados.

A rt. 49. Los titulares de las «Colec
ciones de cupones» cum plirán1* lo-,previs
to t*n lies apartados bf y ’ c) del artícu
lo l o ; en ese estado las presentarán en 
el resto de establecim ientos proveedores 
phra su inscripción en el „ Padrón d e . 
clientes o Censo del establecim iento, que 
consignarán 0I hacer el sellado, el m is
m o número de cliente que el ’ titular 
tenga.

Art. 50. .. L a s  «Colecciones de cupo
nes» se entregarán contra corte de ’ a 
prim era parte de la cubierta de la del 
ciclo anterior y  exhibición de la T arjeta  

de Abastecim iento* en la que se hará 
constar IIa\ oportuna contraseña» por la 
qué .se acreditará que el titu lar de 'a. 
m ism a ha recibido la «Colección jle cu

pones» del sem estre que,corresponda.
L a s  cubiertas recogidas servirán a la  

. oficina o establecimiento distribuidor pa
ra  justificar, ante la Delegación do Abas
tecim ientos, las «Colecciones» Entregadas.

Art. 5 1 . Term inado el plazo de la 
distribución las oficinas 'devolverán a la 
Delegación de Abastecim ientos Iqs «Co
lecciones de cupones» no entregadas me
diante relación en la d ue se hagan figu- 

. ra r  las personas que no hayan efectuado 
la recogida, dato que se. deducirá del P a 
drón de clientes o Censo respectivo y 
que servirá a las Delegaciones de A bas
tecimientos.. p'ara resolver las posteriores 
dem andas que de las m ism a s ;se  hagan.

A rt. 52. Al hacerse cargo los particu
lares de las «Colecciones d*e cupones» de 
racionam iento deberáji revisarlas perfee- 

 laménte, para, ver si están com pletas y 
si la cubierta, cupones^ y  boletines de 
inscripción tienen im presa la m ism a se
rie y el m ism o número, no adm itiéndose  
reclam aciones una vez-retiradas. este 
fin las Delegaciones harán ̂ publicar urta 
sucinta descripción de las «Colecciones 

•de cupones» a usar en cada período can 
suficiente antelación a  la  fecha dé su f e . ’ 

'parto .

CAPITULO VIII

De la provisión, distribución y contabil i
zación de impresos

Art.. 53. L a  C om isaría General*.pro
veerá a  las Delegaciones Provinciales, y  

 éstas a  su vez las Locales .Especiales 
y  Locales, de los siguientes im presos:

a) Colecciones de cupones de racio
nam iento. 

b) .C artillas-provisionales individuales 
de racionamiento.

c) Cuadernos de sum inistro de barcos.

d) F icha individual de niños (fichero 
cronológico).

En cuanto se ’ refiere a  !n liquidación 
de estos impresos -licitud de Jos m is
mos envío y recogida de m aterial inser
vible), se estará a lo .prt-vislo en los a r
tículos 38, 39, 40 y 42 de la C ircular nú
mero 494 J  modelos 10 y j o  a ) .

Art. 54. L a s  -Delegaciones de Abas
tecimientos proveerán a las tiendas, Eco
nomatos, Cooperativas y establecimientos 
colectivos de los talonarios ele «Boletines 
de baja» per cambios de inscripción den
tro del término municipal, y a las O fi
cinas de Abastecimientos de las fronte-- 
ras, de cartillas provisionales y de los 
modelos números 14 y 3 1 . 

Por cada uno de dichos establecim ien
tos y 'oficinas llevarán una cuenta de 
Cargo y Data para contabilizar las en
tregas y liquidaciones del m aterial que 
se les facilite.

A rt.. 55. Concretamente, y por lo que 
se refiere a la distribución de las «Colec
ciones de cupones de racionamiento», las 
Delegaciones Provinciales, teniendo en 
cuenta el número total de las recibidas 
de cada modalidad, acordarán vsu distri
bución entre las Delegaciones Locales 
Especiales, y Locales, según el cálculo de 
necesidades que ¿e  cada ólas.e y catego
ría se efectúe de conformidad con los 
datos que arrojen los resúmenes de po
blación su jeta  a racionamiento de 'cada 
Municipio, adjudicando un remanente pa
ra las necesidades derivadas dé* posterio
res alteraciones. Las. cartillas provisio
nales las enviaián en número muy re
ducido, de acuerdo con las necesidades 
previsibles;

 CAPITULO IX

 Sanciones
Art. 56. L a s  infracciones de todo or

den que ses cometan por uso indebido o 
m al uso de las «Colecciones de cupones 
de racionamiento)) y «Cartillas provisio
nales», así como a lo precep.tiiacLo en las 
precedentes norm as, serán enjuiciadas y  
sancionadas con arreglo a ’la 'Ley de 30 
de septiembre de 1940 o 'a  la C ir c u la r ’  
número 467 de esta Com isaría General, 
según corresponda, sin perjuicio de 1a 
que proceda en otras jurisdicciones.

Dis p o s ic io n e s  f in a l e s

A rt. 57. Todas las personas poseedo
ras de «Colección de c.upones -de racio
namiento» que por cualquier/ eiréunstam  
cia causen baja en el Censo de raciona
miento, 'a partir del momento en que se 
inicie la distribución de ((Colecciones de 
cupones» de un ciclo’ hasta que entren 
en vigor, vendrán obligadas a entregar, 
a  m ás de la «Colección de 'cupones» co
rrientes que poseyeran, x aquella, otra que 
hubieran recibido. 

Art. 58. L a s Delegaciones de A b as, 
tecimientos y Transportes vigilarán el 
cum plim iento de la obligación estable
cid a  en J a  norm a anterior, a  cuyo efec
to tendrán m uy en cuenta qué personas 
pueden poseer dicha «Colección de ^cu
pones» en el período de su distribución, 
y  no expedirán el «Boletín^de baja» a 
quienes, habiendo recibido ya dicha «Co_ 
lección de cupones», no la entreguen al 
s.olicitar su exclusión del Censo, a  par
tir d d  momento «en que se inicie la  dis- 

ixitJturión. 
Tam bién cuidarán de recoger las «Co

lecciones de cupones» de las personas fa- 
llecidas a partir de la fecha en q u e  *e 
inició dicha distribución. *

Arjb. 59* T odas la* personas que se 
ausenten al extranjero desde* ti m onun- 
to en que se inici« la distribución de las 
«Colecciones de cupones)) hasta que és
tas entren en vigor vienen obligadas a 
entregar Ma que hubieren recibido en Ha 
Delegación de Abastecimiento* que L  
expidió," o, en otro caso, en la Oficina 
de Abastecimientos de la  lrontera por la   
que efectúen dicha salida. 

Art. 60. L a s  personas procedentes 
de lo>v terrUjnrirs españoles del Golfo de 
Guinea, Ifni y Sahara v las de (la Zona 
del Protectorado dé 'Marruecos que no 
posean- «Colección de cupones» se so
m eterán ' para obtenerla, o bien para re
cibir una cartilla provisional, a lo pre
visto en los artículo* c .°  ó 3.0, según 
los. casos, y quienes se ' ausenten con . 
destino a los mismos, cumplimentarán en 
la Oficina de Abastecipiie.ntos de la fron. 
t(^a por 1a que hagan, la salida- lo que 
se previene en el apartado a) d e L  ar
tículo 32.*

Art. 6 1 . Si al solicit.ar la baja una 
persona no presenta su «Colección d é 
cupones» por haberla extraviado, cir_ 
constancia que podrá comprobar por sus 
antecedentes la Delegación, <_n el Bulc- 

' tín de baja que so expida hará cons
tar : .«Colección* de cupones extraviada», 

a fin de que «en la nueva residencia no 
se • le } 'expida «Colección1 de cupones» 
hasta el nuevo período sem estral, como 
no sea que la Dcfegaeión de ella reciba 
comunicación ’ de la de origen acredita
tiva de que ha sido recuperada la «Co.. 
lección . de cuponés» qii£ sufrió extravío.

Al e x p e d ir lo s  Boletines de baja (mo
delo núm. 12 ó '12 a), las Delegaciones 
harán1 constar la situación de la «Co
lección de cupones» en cuanta e  consu- • 
mo de cupones v la condición o no de 

'reservista que tenga <d interesadp de ca
da uno d e d o s  artículos objeto de reser
va, y  cupones de p;m liberados y- pen
dientes de consumo que tuviere. ;

Art. 62. Todo lo que en las prece
dentes norm as hace'referencia a la? D& 
legaciones de Abastecimientos será  de 
aplicación a  los O rganism o* .aue, en l a '  
Zona del Protectorado de ‘ M arruecos en 
que se ¿mulante este • Sesvfdo. tengan a 
su cargo*las funciones encomendadas a 
dicha* D elegaciones.

Art. 63. E s  de Ja exclusiva compe
tencia de la  Com isaría General de A b as, 
tejim ientos y T ran sportes. ordenar cuan
to se refiere con la impresión y provi
sión do la s «Colecciones de cupones de 
racionamiento» y dem ás ijnpresos que. 
se citan en el «artículo 53, prohibiéndose 
terminantemente a los particulares y en
tidades de todo orden la impresión y co
mercio de los misino^.—Igual limitación 
se establece en favor de las Delegaciones 
Provinciales por ¿o que respecta a los 
modelos 1 1  u), 13 y 13 Ibis, inclusive.

Art. 64. . Quedan derogadas las C ir
culares números «¡45 y 642 de 15 de di
ciembre de 1945 y  -18 de agosto de 1947 
re sp e tiv a m e n te ; el Oficicúcircular nú
mero ,172.352, de 12 de diciembre de 
1945, en cuanto afecta a las «Coleccio
nes de4 cupones de . r  adobam iento», y  

'cuantas otras norm as se opongan a lo  
que por esta C ircular se regula. 1 

Art. 65. Lo', dispuesto en la presente 
C ircu lar entrará en vigor el d ía 29 de 
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diciembre de 194 7, sin perjuicio de que 
ge aplique, tn cuanto, «correspondo, a las 
operaciones que con anterioridad a di- 
cliá fecha han de efectuarse para el can
j e 'd e  colccdorles de cilpones del primer 
fcemosrre de 104S.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.— El 
C om isario  .genera], Jo¿é de Con'al Saiz.

Nota.—Los modelos de impresos a que 
Jiace referencia la  precedente Circular se¿ 
Tiin publicados en la «Revista de Legis
lación de Abastecimientos y Transpor
tes», Correspondiente al día 15 del pre
sente mes.

liara superior conocimiento: Excecelen- 
. t Fimos señores Ministros de la  G o 
bernación y  de Industria y Comercio. 

P a ra  conocimiento: limo. Sr. Fiscal
Superior de T asas  e  limos. Sres. Co- 

, misarios de Recursos.
Para  conocimiento y cumplimiento : E x 

celentísimos- Sres. Gobernadores civi
les, 'Delegados provinciales de Abas

tecimientos y  Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo La excedencia voluntaria al 

P o rtero H ipólito Fernández Fontela .

Timo. Sr. : Vista la solicitud formulada 
por Hipólito Fernández Fontela, Porte- 
ro de este Ministerio, ,con destino en la 
E s c u d a  de Comercio de Oviedo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene -e] artículo 12 del E s ta 
tuto del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, de 22 -de julio d? 1930, 
en relación, con lo dispuesto en el R e 
glamento de 7 de septiembre de 191S» 
ha resuelto conceder al referido subal
terno. la excedencia voluntaria de si í  
cargo, sin sueldo alguno, y por un plazo 
310 menor de un a ñ o 'n i  ¡mayor de diez.
' L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.. 
Madrid, 20 de octubre de 1947 .— ^  

Subsecretario, J ,  Rubio.

' l im o. Sr. Subsecretario de la  Presiden
cia dej. Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria a l 
Portero A lejandro Alo nso Bazo.

limo. Sr. : Vista la solicitud formulada 
por Alejandro Alonso Bazo, Porter.o de 
este Ministerio,, con 'destino era la Dele
gación Administrativa de Enseñanza P r i
m aria de Avila,

E sta  Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Perleros dfe los i 

' Ministerios Civiles, de 22 de julio de. 
3950, en relación con lo ^dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 19-1S, 
ha resuelto conceder gq-referido subalter
no la excedencia voluntaria sú ctp'go, 
sín sueldo alguno, y por un plazo no me
nor, de un ano ni mayor de diez.

Lo  digo a V.- I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre ds 1947.— El 

Subsecretario,. J .  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la  Presiden- ¡ 
cia del C i e r n o .

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itido provisionalm ente al 
aspirante que se indica, como opositor 
a la cátedra que se menciona, de la  
U n iversid a d  de G ranada .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju 
nio de 1931 , 1

E s ta  Dirección General hace público 
lo siguiente:

i . °  Se  declara admitido, por reunir 
los requisitos exigidos en la convocato
ria, al aspirante a las oposiciones anun^ 
ciadas por Orden de 16 de junio del co
rriente año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del S de agosto  siguiente) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Mecánica física y T erm o - 
logia» - (para desempeñar lEísica ¡expe
rimental) de la Facultad de/Ciencias- de 
la Universidad de G ra n a d a :

Don Jo sé  María Vidal L le n a s ;  y
2.0 Que durante los diez días si

guientes ,al de- la. publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  -se podrán interponer 
las reclamaciones a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriormente.

Madrid, 15 de octubre de 1947.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

D eclarando excluidos provisionalm ente los 
aspirantes que se indican, como opo
sitores a  la cátedra que se m enciona  
de la  U niversidad de B arcelo na .

En  cumplimiento de lo dispuesto en , 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de. 1931 v

Esta- Dirección1 General hace público 
lo  stguipnle :

S e  declaran excluidos, por falta de 
presentación de los requisitos q u e . se 
indican, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 
20 de junio del * corriente año ( B O L E 
T IN - O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de S  
de agosto del mismb) para  ja- provi
sión, en propiedad, de  la  cátedra de 
«iLengua hebrea y Len gua y Literatu
ra  rabínicas)) de la Facu ltad  vde Filoso
fía  y Letras de la Universidad de B a r
celona: ' J  .

Don Alejandro Diez Macho (trabajo 
científico) ; y ' . ^

Don Federico Pérez Castro (toda la 
documentación, excepto el recibo de 10  
pesetas por ^derechos de formación de 
expediente) ;*y

2.0 Qué durante los diez d ías  si
guientes al de lá publicación de «ste 

■ anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  se podrán interponer 
las reclamaciones a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriormente.

Madrid, 15 de octubre de 1947.— íEb 
Director general,. Cayetano Alcázar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Accediendo a lo solicitado por don Ja im e  
Sabatés P u ig  para legalización de un  
aprovecham iento d e  aguas, construido  
en finca de su propiedad, lindante c o n  
el torrente Blocás, térm ino m unicipal 

de Teyá (Barcelona). 

Visto el expediente incoado por don 
Ja im e  Sabatés Puig para legalización de 
un aprovechamiento de aguas, cons
truido en finca de su propiedad, lindante 
con e l torrente Blocás, término .munici
pal de Teyá  («Barcelona), asuntó en e\ 
cual J ia  efictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

■Esto Ministerio, ele acuerdo con lo 
propuesto por dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones :

1 . a El aprovechamiento que se lega
liza está formado por un pozo construi
do de fábrica de c S j o  metros de pro
fundidad, dotado ele un motobomba de 
1 ,5  C. V. d é  potencia,, con capacidad 
elevatoria horaria de- tres mil litros 
(3.006) . y  csíá  situado a 93 metros del 
torrente del Blocás, podiendo extraer un 
caudal diario de diez mil seiscientos- 
(1 o.fxvo) litros, destinados al riego par
cial de la linca, de 3,332 Hps. de super
ficie, en que está emplazado.

2.a El permiso se otorga sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad.

3 .a No pueden alterarse las caracte
rísticas del aprovechamiento sin autoriza
ción de la Administración.

4.a E sta  autorización caducará por el 
incumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos por la. Ley de Aguas y General 
de Obras Públicas y Código Civil , pro- 
cediéndose en la,'declaración ¿e caduci
dad en la forma indicada en Mas men
cionadas disposiciones.'

Y  habiendo aceptado el peticionario 
la s  /preinsertas^ condiciones y remitido 
póliza de i¿ó  pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a 
V . S. para su conocimiento, el del' in
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oíici&l» de la provincia. 

Dios guarde a  V .  S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.— E l 

N Director general, Francisco García  da 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción ¡Hidrográfica del Pirineo. Oriental,

• %


